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En el marco del compromiso con la transparencia y la participación

ciudadana, la Municipalidad Distrital de Samanco presenta esta

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas al año 2025, con el

objetivo de informar a la población sobre la gestión municipal, el uso

de los recursos públicos y los logros obtenidos en beneficio del

distrito.

Esta exposición, liderada por nuestro señor alcalde, busca dar a

conocer los avances en obras, servicios, desarrollo económico y

ejecución presupuestal, promoviendo así una gestión abierta,

responsable y orientada al bienestar de toda nuestra comunidad.

I N T R O D U C C I O NI N T R O D U C C I O N



Durante los años 2024 y 2025, la Municipalidad Distrital de Samanco ha ejecutado importantes
acciones en beneficio de la población, especialmente en materia social, salud y desarrollo infantil:

APOYO ALIMENTARIO Y SOCIAL:
Distribución continua de alimentos a las 6 ollas comunes del distrito y anexos, bajo supervisión de
Qali Warma.
Orientación a ollas comunes para su inclusión en el Programa de Complementación Alimentaria
(PCA).
Transferencia de la gestión de alimentos a la Municipalidad Provincial del Santa.
Celebración de la Navidad en todos los anexos del distrito.

G .  D E S A R R O L L O  E C O N O M I C O
L O C A L  Y  D E S A R R O L L O  S O C I A L .

G .  D E S A R R O L L O  E C O N O M I C O
L O C A L  Y  D E S A R R O L L O  S O C I A L .



RECONOCIMIENTO Y PROGRAMAS SOCIALES.

C U M P L I M I E N T O  D E
I N D I C A D O R E S  D E L
S E L L O  M U N I C I P A L
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S A B E R E S
P R O D U C T I V O S  Y

B E N E F I C I A R I O S  D E
P E N S I Ó N  6 5 .



SALUD Y ARTICULACION INSTITUCIONAL.
Reuniones mensuales de la Instancia de Articulación Local (IAL) con los Puestos de Salud y reporte
al MIDIS.
Aprobación de la Ordenanza Municipal N°001-2025-MDS, que crea formalmente la IAL-DIS.
Aprobación de ordenanza que prioriza el Desarrollo Infantil Temprano, como parte del Pacto
Regional contra la anemia.
Coordinación con UGEL Santa para la matrícula oportuna de niños de 3 años.



PARTICIPACION COMUNITARIA Y SALUD PREVENTIVA
Reconocimiento de 24 agentes comunitarios de salud mediante la Resolución de Alcaldía N°054-
2025-MDS.
Charlas contra la violencia a la mujer en coordinación con el CEM.
Instalación formal de la Instancia de Concertación para erradicar la violencia contra la mujer y el
grupo familiar.



CONVENIOS Y CAMPAÑAS.
Firma de convenio con el INEI para el apoyo en el Censo Nacional 2025.
Reuniones mensuales del Comité de Salud Distrital para temas como dengue, anemia y
recategorización de establecimientos.
Campañas de salud gratuitas para adultos mayores en alianza con la Universidad ULADECH.
Celebración del Día de la Madre en todos los anexos con participación de más de 1500 madres.
Gestión y programación de una Mega Campaña de Salud con la Marina de Guerra del Perú para
el 20 de junio de 2025, con más de 10 especialidades médicas.



Resumen de Operativos – Balneario de Vesique
Entre noviembre de 2024 y abril de 2025, la Municipalidad Distrital de Samanco participó en diversos operativos
inopinados en coordinación con la Fiscalía, PNP, CODISEC y otras autoridades, con el objetivo de:

Verificar licencias de funcionamiento temporales.
Fiscalizar condiciones sanitarias y de seguridad.
Prevenir delitos e incidentes en espacios públicos.
Controlar venta de alcohol y horarios de atención.

Resultado: Se emitieron 12 licencias de funcionamiento en el periodo.

SUB GERENCIA DE LICENCIAS Y COMERCIALIZACION 



“Cine en tu barrio” se presentó en los anexos de San Pedrito,
Huambacho El Arenal, La Huaca y Los Chimus, con películas
familiares y con valores.
La DEMUNA atendió 7 casos, relacionados con alimentos,
régimen de visitas, tenencia y violencia psicológica. Se
realizaron 5 conciliaciones, de las cuales 3 concluyeron con
acuerdos.
Se ejecutó una campaña educativa sobre los derechos del niño,
niña y adolescente en colegios del distrito.
Se brindó una capacitación contra el acoso escolar a
estudiantes de 4° y 5° de secundaria.
Se realizó una charla por el Día Internacional del Síndrome de
Down.
Se instaló el COMUDENA y se realizó su primera sesión para
coordinar acciones a favor de la niñez y adolescencia.
Se brindó apoyo social a familias de bajos recursos con útiles
escolares y víveres.

DEMUNA



La Municipalidad Distrital de Samanco, a través de la Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y
Turismo, ejecutó el programa Vacaciones Útiles 2025 del 13 de enero al 28 de febrero, con actividades
educativas, culturales, deportivas y recreativas.

Objetivo: Reforzar la formación integral de niños y adolescentes, promoviendo valores, habilidades
y capacidades.
Beneficiarios: Más de 300 niños y adolescentes del distrito participaron activamente.

SUB G. DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.



Celebración de Navidad con integrantes del CIAM y OMAPED.
Empadronamiento de nuevos afiliados en Samanco y anexos.
Presentación de actividades anuales de ambas oficinas.
Inicio de terapias integrales para niños con síndrome de Down y
TDAH.
Realización de juegos de antaño con adultos mayores del CIAM.
Actividades por el Día del Síndrome de Down (talleres, baile y
compartir).
Actividad lúdica por el Día de la Concientización del Autismo.
Firma de convenio con el Centro MIND para brindar terapias a
niños y jóvenes neurodiversos.

CIAM Y OMAPED.



Se realizaron operativos a vehículos menores (mototaxis y motos lineales) para verificar
documentación como tarjeta de propiedad, SOAT/FOCAT, licencia y DNI.
Participaron la Gerencia de Desarrollo Económico, la Fiscalía, la PNP y el Serenazgo.
Se inspeccionaron 39 rompemuelles en diversos anexos del distrito, detectando deterioro y falta de
señalización. Se emitió informe para su mantenimiento.

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO.



SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y
PARTICIPACIÓN VECINAL-MDS

Se realiza empadronamiento continuo en
Samanco y anexos para acceso a programas
sociales y al SIS. El programa Vaso de Leche
aumentó a 734 beneficiarios, con
abastecimiento asegurado y comités
reconocidos formalmente. 
Se gestionan afiliaciones y seguimiento a
usuarios de Pensión 65, Contigo y Juntos. Se
realiza homologación de niños menores de 5
años con postas médicas. 
Se cumplen los envíos trimestrales de
información al MIDIS y Contraloría, y se
recepcionan expedientes para nuevas juntas
de base.



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 

Durante el periodo 2024–2025, la Municipalidad Distrital de Samanco ha desarrollado importantes acciones
orientadas a la formalización de predios y asentamientos humanos del distrito:

ASENTAMIENTOS HUMANOS
Proceso de formalización en curso del A.H. El Porvenir para la emisión de constancias de posesión.

Elaboración del informe técnico del A.H. Santa Rosa, que será remitido al Proyecto Especial Chinecas para
gestionar la titularidad del terreno ante la SBN, permitiendo su futura formalización.



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 

DOCUMENTACION TECNICA Y TRAMITES.
Atención a solicitudes de compatibilidad de uso, facilitando la obtención de licencias de funcionamiento
para actividades comerciales.

PREDIOS MUNICIPALES.
Inicio del proceso de inmatriculación del Polideportivo San Pedrito en SUNARP, con el objetivo de asegurar la
propiedad y viabilizar inversión pública.

FORMALIZACION DE CENTROS POBLADOS.
Coordinaciones y envío de información a Agroindustrias San Jacinto para avanzar en la formalización del
Centro Poblado La Capilla.



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO RURAL. 



G E R E N C I A
P L A N E A M I E N T O ,
P R E S U P U E S T O ,
R A C I O N A L I Z A C I Ó N  O P M I

P L A N E A M I E N T O ,
P R E S U P U E S T O ,
R A C I O N A L I Z A C I Ó N  O P M I

ESCALA DE PRIORIDADES

OBJETIVO 1 Garantizar la provisión de los servicios de saneamiento básico en el distrito.

OBJETIVO 2 Promover el desarrollo territorial ordenado y sostenible en distrito.

OBJETIVO 3 Mejorar la Gestión Ambiental en el Distrito.

OBJETIVO 4 Mejorar los servicios de protección social en el Distrito.

OBJETIVO 5 Fortalecer la Eficiencia en la Gestión Institucional.

OBJETIVO 6 Reducir la inseguridad Ciudadana en el Distrito.

OBJETIVO 7
Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de
desastres existentes de origen natural, socio natural o antrópico en el distrito.



S E  T I E N E
U N  A V A N C E
D E L  4 8 . 4 4 %

A L  3 0  D E
A B R I L
2 0 2 5 .

P R E S U P U E S T O
I N S T I T U C I O N A L  D E

A P E R T U R A .

P R E S U P U E S T O
I N S T I T U C I O N A L  D E

A P E R T U R A .
Para el año fiscal 2025, la Municipalidad Distrital de Samanco aprobó su Presupuesto

Institucional de Apertura por un total de S/ 6,893,298.00, conforme al Acuerdo de Concejo
Nº 0136-2024-MDS y ratificado con Resolución de Alcaldía Nº 172-2024-A/MDS.

E J E C U C I O N  D E L
P E R S U P U E S T O  D E

I N G R E S O S

E J E C U C I O N  D E L
P E R S U P U E S T O  D E

I N G R E S O S



E J E C U C I O N  D E L
P E R S U P U E S T O  D E

G A S T O S

E J E C U C I O N  D E L
P E R S U P U E S T O  D E

G A S T O S

I N C O R P O R A C I O N
P R E S U P U E S T A R I AP R E S U P U E S T A R I A

S A L D O
B A L A N C E

A la fecha se ha tenido solo incorporaciones del SALDO BALENCE 2024

POR S/.4´009,268.00 Y POR DECRETO S. N°010-2025-EF (Transferencia

de Partidas en el Presupuesto del Sector P. año Fiscal 2025) por 

S/. 5,400.00

S E  T I E N E
U N A

E J E C U C I O N
D E  G A S T O S

D E ’ C E R T I F I C
A D O S ’

8 8 . 0 0 %



A L  3 0  D E
A B R I L  S E
T I E N E  U N

A V A N C E
D E  8 5 . 1 8 %

G A S T O S  E N
A C T I V I D A D E S
G A S T O S  E N
A C T I V I D A D E S



A L  3 0  D E
A B R I L  S E
T I E N E  U N

A V A N C E
D E  9 7 . 5 2 %

G A S T O S  E N
I N V E R S I O N  
G A S T O S  E N
I N V E R S I O N  



G R A C I A S  P O R  S U

A T E N C I Ó NA T E N C I Ó N
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